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 ̂I 4 E1 Excmo. Sr. D . Lqis Marcelino Percira, Comisa

rio Regio de este Reyno;, y  encargado de su Prefectura, 
con fecha de este dia me ha comunicado la orden que 
copio: _

El Excmó.„ Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
de 1 0  de este mes me‘ comunica et-real decretó del te
nor siguiente; .

Et Rey se ha servido expedir-el real decreto si
guiente : =  Extracto de las miñutás de lá Secretaría de 
Estado. =  En nuestro palacio de, Madrid á 2 de Junio 
de i S io . -. -

DónJosEF N apóleon por la .^acia de Dios y  por 
la Constitución del Estado.? Rey de las Españas y  de 
laS; Indias. =  Usando á rñivpr de los moradores de las 
Andalucías de las reservas que nos liicimos en eí artículo 
quarto de nuestro real decreto de isS de Agostó último, 
y  queriendo coticiliar este acto de indulgencia con las re- 

. íaciones dC'justicia y  órderí. público qué dictaron aquella 
ley  f visto el mforme de nuestro-Ministro de Hacienda, 
y  oido nuéstro Consejo de Estado f  hemos" decretado y  
decretamos ló  siguiente :

ART. I. Dentro de ,un m es, contado desdé su pu- 
blicáeióií en cada capital de prefectura de las Andalu- 
cias 5* y  sin nías plazo todo acreedor deí Estadó por tí
tulos anteriores al 6 de Julio dé i8o8  esto e s , por ju
ros imposiciones sobre la renta del tabaco ,* ó la caxa de 
cbnsolídácion,‘ ú otros títulos no' transmisibles por eñdo- 
5 0  , y  qué por consiguiente exclüyan toda duda sobre la 
simulación de su propiedad, podrán acudir' á los Prefec
tos respectivos, solicitando el que se les aplique el refe
rido articuló quarto'de nuestro decreto de^i8 de Agosto.

ART. II. Los interesados deberán presentar con sus 
documentos de crédito la prestación de su juramento.

ART. III. Los Prefectos deberán remitir al ministe
rio de Hacienda semanalménte un estado de las recla
maciones que se les dirijan , expresando el dia en que se 
les hubieren presentado j ios sugetos á quienes correspon-



dan;la cíase dé créditos; sus im portes, y  su informe 
sobre los interesados^

ART. l y ,  NüesCró Ministro de Hacienda formará 
y  nos presentará semaíialmente un estado de estas recla
maciones , para que , en virtud de un decreto especi 1 
nuestro ,se  admitan por la comisión general de liquidacicn.

ART. V. El Ministro de Hacienda dirigirá una co
pia de estos decretos al Prefecto respectivo  ̂ y  otra á la 
comisión de liquidación, á la que podrán acudir los in
teresados por medio de sus apoderados.

ART. VI* Nuestro Ministro de Hacienda queda en-* 
cargado de la execucion del presente decreto. =  Firma* 
d o .= Y O  EL REY. = Por S. M. su Ministro Secretario 
de Estado. =  Firmado. Mariano Luis de Urquijo.

Y lo comunico á V. para sü inteligencia y  cum 
plimiento en la parte que le toca.

Lo que participo á V. S. para que inmediatamente 
disponga se publique en esta capital, y  se circule en la 
forma acostumbrada.”

La que traslado á V. para que sin pérdida de 
momento disponga su publicación en la forma acostumbra
da j dándome aviso de haberse execjutado.

Dios guarde á V* machos años. Granada 2 0  de 
Junio de s8xo.

i r .

Fernando de Osorno
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